
Prima a la oveja y a la cabra .................................................. 366.997.000 €
Prima adicional por oveja y cabra (zonas desfavorecidas) .... 111.589.000 €
Pagos adicionales .................................................................. 18.655.000 €
Importe total primas ................................................................ 497.241.000 €

4. LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS. CAMPAÑA 2004-2005

4.1. Actuaciones de intervención

■■■■ Mantequilla:
Existencias iniciales (1-07-04) ............................................ t 58.436
Compras ............................................................................. t 7.021
Salidas ................................................................................ t 25.488
Existencias finales (30-06-04) ............................................ t 39.969

■■■■ Leche desnatada en polvo:
Existencias iniciales (1-07-04) ............................................ t 1.583
Compras ............................................................................. t –
Salidas ................................................................................ t 1.099
Existencias finales (30-06-04) ............................................ t 484

4.2. Ayudas

■■■■ Leche y derivados para centros escolares:
Importe ayudas ................................................................... 000 € 2.047

■■■■ Mantequilla para repostería y heladería, y nata para
heladería:
Mantequilla .......................................................................... t 8.293
Nata .................................................................................... t 3.939
Importe ayudas ................................................................... 000 € 5.112

4.3. Gestión administrativa 

En materia de coordinación se ha mantenido en todo momento asistencia y atención a las
CC.AA. afectadas por las ayudas directas, así como en lo relativo a su seguimiento.

Se han elaborado normas para la coordinación de las actuaciones relativas a las compras de
intervención de mantequilla y leche desnatada en polvo. Y, de igual forma, se ha mantenido en todo
momento asistencia y atención a las CC.AA. afectadas por las citadas compras de intervención, así
como en todo lo relativo a su seguimiento. 

4.4. Prima láctea

a) Sistema integrado de gestión y control. Coordinación de CC.AA.

El régimen de concesión de primas al sector lácteo, queda dentro del llamado “sistema integra-
do de gestión y control”, por lo que ya ha sido objeto de tratamiento en el apartado correspondien-
te al sector vacuno
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Por tanto, es de aplicación aquí lo dicho en el citado apartado respecto al sistema integrado de
gestión y control y coordinación de CC.AA.

b) Plan Nacional de Controles de las solicitudes de prima láctea 2005

Tras sucesivas reuniones del Grupo de Coordinación del Sistema Integrado-Primas Ganaderas,
se llegó a un acuerdo sobre el contenido final del Plan de Controles de las solicitudes de prima lác-
tea para el año 2005.

En él se recogen las distintas comprobaciones a realizar en todas las solicitudes (controles admi-
nistrativos) de la prima láctea, así como las verificaciones sobre el terreno, que se extienden al 2%
de las solicitudes de ayuda.

c) Solicitudes presentadas. Resultados de los controles. Campaña 2005

El número total de solicitudes fue de 33.013 correspondientes a 5.954.223 toneladas de cuota
para la prima láctea y 32.384 solicitudes que corresponden a 5.891.066 toneladas para los pagos
adicionales.

Durante la campaña 2005 tras los distintos controles (administrativos y sobre el terreno), se
excluyeron un total de 368 expedientes correspondientes a 30.277 toneladas de cuota para la
prima láctea, y 1.149 solicitudes correspondientes a 104.725 toneladas para los pagos adicio-
nales.

d) Pagos estimados. Campaña 2005

La cuota con derecho a prima en España es de 5.566.950 toneladas, y la cuota total solicita-
da para la prima láctea tras los controles excede en 356.996 toneladas de dicha cantidad, por
lo que ha sido necesario calcular un coeficiente de reducción para la prima láctea. El factor de
reducción calculado y aplicable en el año 2005 es 0,93973680. Se ha aplicado posteriormente
al total de cuota solicitada. El total de fondos adicionales para el año 2005 es de
40.860.000 euros

4.5. Resultados

a) Prima láctea

Solicitudes de primas presentadas. Campaña 2005

Solicitudes presentadas antes de los controles ..................... núm. 33.013
Solicitudes excluidas .............................................................. núm. 368
Total solicitudes ...................................................................... núm. 32.645
Cuota solicitada antes de los controles .................................. t 5.954.223
Cuota excluida ........................................................................ t 30.277
Cuota solicitada tras los controles .......................................... t 5.923.946
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b) Pagos adicionales

Solicitudes de primas presentadas. Campaña 2005

Solicitudes de primas presentadas. Campaña 2005

Solicitudes presentadas antes de los controles ..................... núm. 32.384
Solicitudes excluidas .............................................................. núm. 1.149
Total solicitudes ...................................................................... núm. 31.235
Cuota solicitada antes de los controles .................................. t 5.891.066
Cuota excluida ........................................................................ t 104.725
Cuota solicitada tras los controles .......................................... t 5.786.341

c) Pagos estimados 2005

Ha sido necesario calcular un factor de reducción para la prima láctea (0,93973680) que ha sido
aplicado al total de cuota solicitada. Los fondos para los pagos adicionales para la campaña 2005
ascienden a 40.860.000 euros.

Prima láctea ............................................................................ 000 € 90.797
Pagos adicionales .................................................................. 000 € 40.860
Importe total primas ................................................................ 000 € 131.657

5. GESTIÓN DE LA TASA SUPLEMENTARIA DE LA CUOTA LÁCTEA. PERÍODO 2004-2005

5.1. Gestión de la cuota láctea

Como elemento básico de regulación del sector lácteo, figura el régimen aplicable a la produc-
ción, basado en la aplicación de cuota de producción o cantidades garantizadas.

La Unión Europea fija para cada uno de sus Estados miembros, las cantidades máximas garan-
tizadas para la comercialización de la leche durante la campaña de regulación.

La aplicación del régimen de cuotas hace necesario, como fase previa, la asignación de canti-
dades de referencia individuales, cuya suma no puede rebasar las cantidades máximas garantiza-
das correspondientes a cada Estado miembro.

Como elementos o fases principales del régimen de cuotas figuran los siguientes.

■■■■ Asignación, reasignación y anulación de cantidades de referencia individuales.

■■■■ Establecimiento de una Reserva Nacional para atender reasignaciones de cuotas.

■■■■ Trasvases de cuota de venta directa a cuota de entrega a compradores y viceversa.

■■■■ Transferencias vinculadas y no vinculadas a la explotación, dentro de estas últimas, entre
ganaderos de la misma o de diferente Comunidad Autónoma, con objeto de mejorar la estruc-
tura de la producción lechera.

■■■■ Cesiones temporales durante un período.
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